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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, el 
viaje de los químicos farmacéuticos Sandy Yannina 
Torres Álvarez y Sandro Paolo Callocunto Camasca, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a la ciudad de Jaguariúna, República 
Federativa de Brasil, del 25 de mayo al 02 de junio de 
2019, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de los 
citados profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial han sido íntegramente cubiertos 
por la empresa TAKEDA S.R.L., a través de los 
Recibos de Ingresos detallados en los considerandos 
precedentes, abonos verificados por la Oficina de 
Tesorería de la Oficina General de Administración, 
incluyendo la asignación por concepto de viáticos, 
conforme al siguiente detalle:

- Pasaje tarifa económica para 2 personas : US$ 2,987.48 
 (c/persona US$ 1,493.74 incluido TUUA)

- Viáticos por 06 días para 2 personas : US$ 3,600.00 
 (c/persona US$ 1,800.00 incluido gastos de instalación)
    ---------------------
 TOTAL : US$  6,587.48

Artículo 3.- Disponer que los citados profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en la comisión a la que acudirán, 
así como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1770601-3

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 141-2019-TR

Lima, 17 de mayo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II, Nivel 
Remunerativo F-5, de la Secretaría General del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General y de las 
Oficinas Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora KEILE JOYCE 
DESPOSORIO ROBLES, en el cargo de Asesora II, Nivel 

Remunerativo F-5, de la Secretaría General del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1770584-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan concesión única para la prestación 

de servicios públicos de telecomunicaciones 

a OSNET WIRELESS E.I.R.L.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 345-2019 MTC/01.03

Lima, 14 de mayo de 2019

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-058910-2019, por la empresa OSNET WIRELESS 
E.I.R.L., sobre otorgamiento de concesión única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
en todo el territorio de la República del Perú; precisando 
que el servicio público de distribución de radiodifusión por 
cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico, será 
el servicio a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las personas naturales o jurídicas, titulares de una 
concesión única, previamente deberán informar 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
los servicios públicos a brindar, sujetándose a los 
derechos y obligaciones correspondientes a cada uno 
de los servicios conforme a la clasificación general 
prevista en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, 
normas complementarias y al respectivo contrato de 
concesión”; asimismo, indica que “El Ministerio tendrá 
a su cargo el registro de los servicios que brinde 
cada concesionario, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento de los 
requisitos y trámites que establecen la Ley y el Reglamento 
y se perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”; el artículo 144 del mismo dispositivo legal 


		2019-05-19T04:29:36-0500




